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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº45 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

11 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERON 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, evidencia el Despacho que, 

mediante memorial del 05 de julio de 2022 (Doc.#23 exp. dig.), se allega por parte 

de COLPENSIONES respuesta al oficio proferido por esta judicatura, en el sentido de 

informar que se encuentran realizando todas las gestiones necesarias con la 

Dirección Documental de la entidad para la devolución del expediente judicial, 

por lo que requirió a dicha dirección mediante SD 2216792 y memorando interno 

DPJ-2387, la ubicación y entrega del expediente, pues, es en esta que recae la 

custodia de toda la documentación que reposa en la entidad. 

 

En glosa de lo anterior, y atendiendo que el término para la realización del 

dictamen de pérdida de capacidad laboral del actor se encuentra vencido, y 

dado que COLPENSIONES ya le dio traslado de la orden de búsqueda del 

expediente físico a la Dirección Documental de esta entidad, sin que a este 

momento se haya concretado la devolución del expediente, se ordena REQUERIR 

a dicha Dirección, para que de forma INMEDIATA procedan a remitir el expediente 

requerido a esta judicatura, so pena de proceder a formular las denuncias penales 

y disciplinarias a que haya lugar por el desaparecimiento del señalado expediente. 

 

Se libra por la Secretaría del Despacho el correspondiente Oficio. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
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